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Que de conformidad con el software de contratación de la Secretaria Distrital de Integración Social la señora CLAUDIA MARIA RONDON 

PERALTA identificada con C.C.: 36697555 ha suscrito con esta entidad los siguientes actos contractuales. 

 

NUMERO DE CONTRATO 2019-5267 

TIPO DE CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 

FECHA DE CONTRATO 19/03/2019 

VALOR 27,810,000 

PLAZO 9.00 MESES 

FECHA DE INICIO 01/04/2019 

FECHA DE TERMINACION 31/05/2020 

OBJETO PRESTAR SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA 
EN EL JARDIN INFANTIL DIURNO DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 
INTEGRACIÓN SOCIAL, QUE LE SEA ASIGNADO. 

MODIFICACIONES TIPO=MODIFICACION PLAZO Y VALOR NUMERO=2019-1 PLAZO= 4 MESES Y 
DIAS CALENDARIOS VALOR=12360000 

OBLIGACIONES 

1 Elaborar e implementar un plan de trabajo, en coherencia con el proyecto de inversión 1096 Desarrollo Integral desde la Gestación 
hasta la Adolescencia y los lineamientos conceptuales, metodológicos y operativos de la SDIS. 2 Participar en la construcción, 
seguimiento, actualización e implementación del proyecto pedagógico en el marco de la atención integral, bajo las orientaciones 
establecidas por la SDIS. 3 Realizar semanalmente la planeación pedagógica acorde al sentido de la educación inicial y al proyecto 
pedagógico del servicio. 4 Actualizar permanentemente la información de cada una de las niñas y los niños en las bases de datos e 
instrumentos establecidos: datos de contacto, asistencia y novedades. 5 Articular acciones para implementar el proceso de inclusión 
de las niñas y los niños con discapacidad o alteraciones en el desarrollo, conforme las orientaciones emitidas por la SDIS 6 
Implementar acciones de acompañamiento dirigidas a familias, frente a procesos concernientes al desarrollo integral de los niños y 
las niñas vinculados al servicio. 7 Apoyar las tomas de medidas antropométricas de las niñas y los niños 8 Implementar estrategias 
de promoción, protección, defensa y apoyo de la lactancia materna  conforme los lineamientos de la SDIS. 9 Desarrollar acciones 
pertinentes y oportunas, a través de la creación de ambientes enriquecidos  en   los rituales del sueño, la alimentación e higiene 
personal, garantizando que las niñas y los niños reciban cuidado calificado y sensible.  10 Participar en todos los espacios, reuniones, 
mesas de trabajo y procesos de fortalecimiento técnico definidos por la SDIS. 11 Activar la Ruta Administrativa de Restablecimiento 
de Derechos ante las autoridades competentes, frente a cualquier situación de inobservancia, amenaza o vulneración de los 
derechos de las niñas y los niños de primera infancia, conforme la Ley 1098 del 2006 y las orientaciones emitidas por la SDIS. 12 
Activar la póliza de accidentes personales, una vez ocurrido el siniestro, de conformidad con la normatividad vigente en la entidad. 
13 Salvaguardar  los bienes asignados al servicio, teniendo en cuenta el desgaste normal de su uso  y reportar por escrito y 
oportunamente cualquier deterioro, daño o mal funcionamiento de equipos e implementos fundamentales para el desarrollo de las 
actividades pedagógicas y la prestación del servicio. 14 Registrar el seguimiento al desarrollo de las niñas y los niños participantes 
del servicio, en los instrumentos designados para tal fin. 15 Realizar las visitas domiciliarias y búsquedas activas que se requieran. 
16 Cumplir con las demás obligaciones que el supervisor del contrato le designe en el marco de las actividades propias del Proyecto 
1096 Desarrollo Integral desde la Gestación hasta la Adolescencia  y del objeto del contrato. 

 

NUMERO DE CONTRATO 2018-2331 

TIPO DE CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 

FECHA DE CONTRATO 09/01/2018 

VALOR 30,000,000 

PLAZO 10.00 MESES 

FECHA DE INICIO 18/01/2018 

FECHA DE TERMINACION 30/03/2019 

OBJETO PRESTAR LOS SERVICIOS DE MAESTRA PROFESIONAL PARA LA EDUCACION 
INICIAL DESDE EL PROCESO DE ATENCION INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA 
EN JARDINES INFANTILES DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN 
SOCIAL. 
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MODIFICACIONES TIPO=MODIFICACION PLAZO Y VALOR NUMERO=2018-1 PLAZO=1,13 MESES Y 
DIAS CALENDARIOS VALOR=4300000 
TIPO=SUSPENSION NUMERO=2018-2 PLAZO=1 MESES 
TIPO=MODIFICACION PLAZO Y VALOR NUMERO=2019-3 PLAZO=2 MESES 
VALOR=6000000 

OBLIGACIONES 

1 Participar en la construcción, seguimiento, actualización e implementación del proyecto pedagógico desde el enfoque de Atención 
Integral a la Primera Infancia, realizando registros que den cuenta de la implementación de experiencias pedagógicas, avances y 
procesos particulares de los niños y niñas del jardín infantil. 2 Realizar la planeación pedagógica, enriquecer los ambientes de 
formación de acuerdo con el proyecto pedagógico de la unidad operativa en articulación con el equipo de talento humano educativo, 
que desde el enfoque de atención integral ofrezcan oportunidades para el desarrollo de los niños y las niñas en articulación con el 
proyecto pedagógico. 3 Actualizar la información de cada una de las niñas y los niños en las bases de datos y/o instrumentos 
establecidos: datos de contacto, asistencia y novedades diarias, las cuales deben ser entregadas al responsable de la unidad 
operativa. 4 Articular actividades concertadas con los profesionales de  Educación Especial y el equipo de apoyo a la Inclusión para 
la realización de los planes de apoyo a la inclusión, (ajustes razonables, dirigidos a niñas y niños de primera infancia con discapacidad 
y alteraciones de desarrollo, contenido en la planeación pedagógica. 5 Articular e implementar acciones de acompañamiento en los 
procesos de desarrollo integral  a las familias de las niñas y los niños de primera infancia vinculados a la unidad operativa, en 
coordinación con los profesionales de apoyo (psicólogos (as), educadores especiales, nutricionistas, enfermeros (as) y el talento 
humano educativo. 6 Apoyar al profesional del equipo Nutrición y Salubridad local en las 4 tomas de medidas antropométricas de las 
niñas y los niños del nivel asignado.  7 Implementar acciones de promoción de la alimentación saludable y prácticas de cuidado, 
entre ellas la actividad física, con las niñas y niños a su cargo en los momentos de alimentación, partiendo del reconocimiento del 
niño y la niña  como sujeto de derechos. 8 Implementar estrategias de promoción, protección, defensa y apoyo de la lactancia 
materna conforme los lineamientos de la SDIS. 9 Propiciar ambientes adecuados y enriquecidos para que las actividades  cotidianas  
o rituales del sueño, la alimentación y aseo se lleven a cabo de manera armónica. 10 Asistir y participar de las jornadas de 
cualificación  para el mejoramiento de la calidad de la Atención Integral a la Primera Infancia. 11 Activar la Ruta Administrativa de 
Restablecimiento de Derechos ante la autoridades competentes, frente a cualquier situación de inobservancia, amenaza y/o 
vulneración de los derechos de los niños y niñas en primera infancia, conforme al numeral 4 del Artículo 41 de la Ley 1098 del 2006 
y a los protocolos establecidos en la SDIS, según lo establecido en la Circular 036 de 2016 Procedimiento Deber de Denuncia. 12 
Cuidar y proteger  los bienes inventariados a su cargo para el desarrollo de su labor, teniendo en cuenta el desgaste normal de su 
uso  y reportar formal y oportunamente al responsable de la unidad operativa de cualquier deterioro, daño o mal funcionamiento de 
equipos e implementos fundamentales para el desarrollo de las actividades pedagógicas. 13 Elaborar trimestralmente los informes 
dirigidos a los padres, madres y cuidadores, teniendo en cuenta los aportes de los profesionales de apoyo (de las áreas de psicología, 
educación especial, nutrición, enfermería y otros),  que den cuenta del proceso de desarrollo de las niñas y los niños de primera 
infancia. 14 Implementar el procedimiento de identificación, asignación y prestación del Servicio de Atención Integral a la Primera 
Infancia, realizando visitas domiciliarias si se requiere, a las personas solicitantes del servicio previo acuerdo con el responsable de 
la unidad operativa. 15 Las demás obligaciones que en el marco de las actividades propias del Proyecto 1096 Desarrollo Integral 
desde la Gestación hasta la Adolescencia   y del objeto del contrato, designe el supervisor. 

 

NUMERO DE CONTRATO 2017-3458 

TIPO DE CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 

FECHA DE CONTRATO 18/02/2017 

VALOR 21,630,000 

PLAZO 10.00 MESES 

FECHA DE INICIO 20/02/2017 

FECHA DE TERMINACION 15/12/2017 

OBJETO PRESTAR LOS SERVICIOS DE MAESTRA PROFESIONAL PARA LA EDUCACION 
INICIAL DESDE EL PROCESO DE ATENCION INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA 
EN JARDINES INFANTILES DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN 
SOCIAL. 

MODIFICACIONES TIPO=TERMINACION NUMERO=2017-1 

OBLIGACIONES 
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1 Participar en la construcción, seguimiento, actualización e implementación del proyecto pedagógico desde el enfoque de atención 
integral a la primera infancia, realizando registros que den cuenta de la implementación de experiencias pedagógicas, avances y 
procesos particulares de los niños y niñas del jardín infantil. 2 Realizar la planeación pedagógica, enriquecer los ambientes de 
formación de acuerdo con el proyecto pedagógico de la unidad operativa en articulación con el equipo de talento humano educativo, 
que desde el enfoque de atención integral ofrezcan oportunidades para el desarrollo de los niños y las niñas en articulación con el 
proyecto pedagógico. 3 Actualizar la información de cada una de las niñas y los niños en las bases de datos y/o instrumentos 
establecidos: datos de contacto, asistencia y novedades diarias, las cuales deben ser entregadas al responsable de la unidad 
operativa. 4 Articular actividades concertadas con el equipo interdisciplinario para la realización de los planes de apoyo a la inclusión 
dirigidos a niñas y niños de primera infancia con discapacidad y alteraciones de desarrollo, contenido en la planeación pedagógica. 
5 Articular e implementar acciones de acompañamiento  a las familias de las niñas y los niños de primera infancia vinculados a la 
unidad operativa, en coordinación con los profesionales de apoyo (psicólogos (as), educadores especiales, nutricionistas, enfermeros 
(as) y el talento humano educativo. 6 Realizar mínimo 2 tomas de medidas antropométricas, en el año, a las niñas y los niños del 
nivel asignado. Para los casos de las niñas y los niños que presenten riesgo nutricional, por déficit o exceso, se realizarán 4 tomas, 
al año, a manera de seguimiento.  7 Implementar acciones de promoción de la alimentación saludable y prácticas de cuidado con 
las niñas y niños a su cargo en los momentos de alimentación, partiendo del reconocimiento del niño, la niña y el adolescente como 
sujeto de derechos. 8 Implementar estrategias de promoción, protección, defensa y apoyo de la lactancia materna conforme los 
lineamientos de la SDIS. 9 Propiciar el ambiente adecuado para que las actividades  cotidianas  o rituales del sueño, la alimentación 
y aseo se lleven a cabo de manera armónica. 10 Asistir y participar de las jornadas de cualificación  para el mejoramiento de la 
calidad de la Atención Integral a la Primera Infancia. 11 Cuidar y proteger  los bienes inventariados a su cargo para el desarrollo de 
su labor, teniendo en cuenta el desgaste normal de su uso  y reportar formal y oportunamente al responsable de la unidad operativa 
de cualquier deterioro, daño o mal funcionamiento de equipos e implementos fundamentales para el desarrollo de las actividades 
pedagógicas. 12 Elaborar trimestralmente los informes dirigidos a los padres, madres y cuidadores, teniendo en cuenta los aportes 
de los profesionales de apoyo (de las áreas de psicología, educación especial, nutrición, enfermería y otros),  que den cuenta del 
proceso de desarrollo de las niñas y los niños de primera infancia. 13 Implementar el procedimiento de identificación, asignación y 
prestación del servicio de atención integral a la primera infancia, realizando visitas domiciliarias si se requiere, a las personas 
solicitantes del servicio previo acuerdo con el responsable de la unidad operativa. 14 Las demás obligaciones que  en el marco de 
las actividades propias Proyecto 1096 Desarrollo Integral desde la Gestación hasta la Adolescencia   y del objeto del contrato, que 
el supervisor del contrato le designe. 

 

NUMERO DE CONTRATO 2016-2198 

TIPO DE CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 

FECHA DE CONTRATO 31/01/2016 

VALOR 16,640,000 

PLAZO 8.00 MESES 

FECHA DE INICIO 02/02/2016 

FECHA DE TERMINACION 16/02/2017 

OBJETO PRESTAR LOS SERVICIOS DE MAESTRA-O PROFESIONAL PARA LA 
EDUCACION INICIAL EN EL MARCO DEL PROCESO DE ATENCION INTEGRAL A 
LA PRIMERA INFANCIA DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN 
SOCIAL. 

MODIFICACIONES TIPO=MODIFICACION PLAZO Y VALOR NUMERO=2016-1 PLAZO=3,15 MESES Y 
DIAS CALENDARIOS VALOR=7280000 
TIPO=SUSPENSION NUMERO=2016-2 PLAZO=31 DIAS CALENDARIOS 

OBLIGACIONES 

1 Participar de manera activa en la construcción, seguimiento, actualización e implementación del proyecto pedagógico, a la luz del 
enfoque diferencial de territorio y género y la perspectiva del potenciamiento del desarrollo y el cuidado calificado. 2 Elaborar la 
planeación pedagógica con una frecuencia mínima mensual y  en articulación con el equipo de trabajo, las acciones necesarias para 
ofrecer oportunidades de desarrollo a las niñas y niños en las cinco dimensiones propuestas en el Lineamiento Pedagógico y 
Curricular para la Educación Inicial en el Distrito capital.  3 Articular en su planeación actividades concertadas  con los profesionales 
de apoyo (psicólogas, psicólogos, las y los educadores especiales, nutricionistas, enfermeras, enfermeros y otros) para la realización 
de los planes de apoyo a la inclusión,  para niñas y niños de primera infancia con discapacidad y alteraciones de desarrollo contenido 
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en la planeación pedagógica de la maestra o maestro que garanticen su  participación. 4 Incorporar en su planeación acciones 
intencionadas de arte, juego, literatura infantil y exploración del medio como pilares de la Educación Inicial.  5 Identificar e incorporar 
en la planeación pedagógica los ritmos cotidianos del grupo de niñas y niños en los diferentes momentos en que se propicia el sueño, 
la alimentación, el juego y demás actividades, teniendo en cuenta el enfoque diferencial. 6 Elaborar, implementar y registrar de 
manera flexible las experiencias que potencian el desarrollo de niñas y niños de primera infancia, en coherencia con: a) los pilares 
de la educación inicial b) las estrategias pedagógicas definidas en  el proyecto pedagógico del jardín infantil c) las particularidades 
del grupo asignado, y  d) las características del contexto socio-cultural. 7 Acompañar en la implementación de ambientes 
enriquecidos, de manera continua y permanente; propendiendo por el desarrollo integral y armónico de las niñas y los niños; en 
coherencia y articulación con el proyecto pedagógico y su planeación pedagógica. 8 Establecer relaciones con las niñas y los niños 
de primera infancia desde el respeto y reconocimiento como sujetos de derechos con capacidad para pensar, expresar, participar, 
opinar y de ser tenidos en cuenta como sujetos activos dentro del proceso pedagógico. 9 Apoyar la implementación del procedimiento 
de identificación, asignación y prestación del servicio de atención integral a la primera infancia, realizando visitas domiciliarias si se 
requiere, a las personas solicitantes del servicio previo acuerdo con la coordinadora o coordinador de la unidad operativa. 10 Elaborar 
registros que den cuenta de un proceso de documentación de experiencias pedagógicas, avances y procesos del jardín infantil que 
se consideren pertinentes. 11 Promover acciones participativas con los agentes educativos corresponsables que garanticen el 
reconocimiento como sujetos de derecho a las niñas y niños de primera infancia, sus familias y el talento humano vinculados al 
servicio, que redunden en la construcción de espacios y del pacto de convivencia. 12 Participar en la elaboración e implementación 
de acciones para el acompañamiento dirigido a las familias de las niñas y los niños de primera infancia de los jardines Infantiles de 
la SDIS, liderado por los profesionales de apoyo (psicólogas, psicólogos, las y los educadores especiales, nutricionistas, enfermeras, 
enfermeros y otros)  y maestras, maestros. 13 Propender por la adecuada operación de las Salas Amigas de la Familia Lactante, 
fomentando la lactancia materna. 14 Velar por el respeto a la integridad física, psíquica e intelectual y el ejercicio de los derechos de 
las niñas y los niños; en virtud de lo establecido en el numeral 8 del Artículo 41 de la Ley 1098 del 2006. 15 Propender por el 
aseguramiento, la protección y el efectivo restablecimiento de los derechos que han sido vulnerados a las niñas y  los niños; conforme 
al numeral 4 del Artículo 41 de la Ley 1098 del 2006. 16 Establecer periódicamente las necesidades de materiales y recursos para 
la ejecución de su labor y solicitarlas oficialmente a la coordinadora o coordinador del jardín infantil. 17 Reportar formal y 
oportunamente a la coordinadora o coordinador del jardín infantil de cualquier deterioro, daño o mal funcionamiento de equipos e 
implementos fundamentales para el desarrollo de las actividades pedagógicas en la institución. 18 Fomentar el cuidado y protección 
de los bienes inventariados a su cargo para el desarrollo de su labor, teniendo en cuenta el desgaste normal de su uso y procurando 
tener actualizado el inventario correspondiente.  19 Informar  oportunamente a la coordinadora o coordinador del jardín infantil  casos 
que den cuenta de alertas tempranas, seguimiento a los procesos de desarrollo y atención de las niñas y los niños de primera 
infancia, así mismo situaciones que pongan en riesgo la integridad física, moral y psicológica de ellas y ellos.  20 Registrar de manera 
mensual  el seguimiento al desarrollo del nivel asignado de cada una de las niñas y los niños de primera infancia, en los instrumentos 
diseñados para tal fin reconociendo características y particularidades (seguimiento y valoración del desarrollo infantil). 21 Elaborar 
trimestralmente los informes dirigidos a los padres, madres y cuidadores, teniendo en cuenta los aportes de los profesionales de 
apoyo (psicólogas, psicólogos, las y los educadores especiales, nutricionistas, enfermeras, enfermeros y otros),  que den cuenta del 
proceso de desarrollo de las niñas y los niños de primera infancia. 22 Acompañar las actividades planeadas y aprobadas cuando se 
requiera el traslado de las niñas y los niños de primera infancia fuera del jardín infantil, teniendo en cuenta los protocolos descritos 
en los lineamientos y estándares técnicos de educación inicial. 23 Garantizar que la información de cada una de las niñas y los niños 
esté actualizada  en las bases de datos y/o instrumentos establecidos: datos de contacto, asistencia y novedades diarias, las cuales 
deben ser comunicadas a la coordinadora o coordinador. 24 Realizar mínimo 2 tomas de medidas antropométricas al año a las niñas 
y los niños del nivel asignado. Para los casos de las niñas y los niños que presenten riesgo nutricional por déficit o exceso se 
realizarán 4 tomas al año a manera de seguimiento.  25 Asistir y participar de las jornadas de cualificación profesional propuestas 
para el mejoramiento de la calidad de la Atención Integral a la Primera Infancia.  26 Conocer, apropiar e implementar dentro de sus 
competencias los lineamientos y estándares técnicos de la Educación Inicial con Enfoque de Atención Integral a la Primera Infancia. 
27 Participar activamente en los procesos de atención a población en emergencias de origen natural y antrópicos, aplicando 
protocolos y procedimientos adoptados dentro del Sistema de Prevención y Atención de Emergencias en la ciudad. 28 Presentar al 
cierre del contrato un informe final con soporte de documentos físicos y magnéticos correspondientes a las actividades del presente 
contrato. 29 Las demás obligaciones en el marco de las actividades propias del proyecto y del objeto contractual que el supervisor 
de contrato designe. 

 

NUMERO DE CONTRATO 2015-9561 

TIPO DE CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 
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FECHA DE CONTRATO 17/04/2015 

VALOR 16,640,000 

PLAZO 8.00 MESES 

FECHA DE INICIO 30/04/2015 

FECHA DE TERMINACION 30/01/2016 

OBJETO PRESTAR LOS SERVICIOS DE MAESTRA-O PROFESIONAL PARA LA 
EDUCACION INICIAL EN EL MARCO DEL PROCESO DE ATENCION INTEGRAL A 
LA PRIMERA INFANCIA DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN 
SOCIAL. 

MODIFICACIONES TIPO=MODIFICACION PLAZO Y VALOR NUMERO=2015-1 PLAZO=8 DIAS 
CALENDARIOS VALOR=554667 
TIPO=SUSPENSION NUMERO=2015-2 PLAZO=24 DIAS CALENDARIOS 

OBLIGACIONES 

1 Participar en la construcción, evaluación, actualización e implementación del proyecto pedagógico, a la luz del enfoque diferencial 
de territorio y género y la perspectiva del potenciamiento del desarrollo y el cuidado calificado. 2 Planear con una frecuencia mínima 
mensual y  en articulación con el equipo de trabajo, las acciones necesarias para ofrecer oportunidades de desarrollo a los niños y 
niñas en las cinco dimensiones propuestas en el Lineamiento Pedagógico y Curricular.  3 Articular en su planeación actividades 
concertadas  con las(os) educadoras(es) especiales / Nutricionistas / Enfermeras(os) para la realización de los planes de apoyo a la 
inclusión,  para niños y niñas de primera infancia con discapacidad y alteraciones de desarrollo contenido en la planeación 
pedagógica de la maestra que garanticen su  participación. 4 Incorporar en su planeación acciones intencionadas de arte, juego, 
literatura infantil y exploración del medio como pilares de la Educación Inicial.  5 Identificar e incorporar en la planeación pedagógica 
los ritmos cotidianos del grupo de niños y niñas en los diferentes momentos en que se propicia el sueño, la alimentación, el juego y 
demás actividades, teniendo en cuenta el enfoque diferencial. 6 Diseñar, implementar y registrar de manera flexible las experiencias 
que potencian el desarrollo de niños y niñas de primera infancia, en coherencia con: a) los pilares de la educación inicial b) las 
estrategias pedagógicas definidas en  el proyecto pedagógico del jardín infantil c) las particularidades del grupo asignado y  d) las 
características del contexto socio-cultural. 7 Liderar la implementación de ambientes enriquecidos para el juego y la exploración 
infantil de manera permanente en el jardín infantil, procurando al menos cada mes ofrecer nuevos diseños del espacio y de 
experiencias vitales seguras para los niños y niñas.  8 Establecer relaciones con los niños y las niñas de primera infancia desde el 
respeto y reconocimiento como sujetos de derechos con capacidad para pensar, expresar, participar, opinar y de ser tenidos en 
cuenta como sujetos activo dentro del proceso pedagógico. 9 Apoyar la implementación del procedimiento de identificación, 
asignación y prestación del servicio de atención integral a la primera infancia, realizando visitas domiciliarias si se requieren a las 
personas solicitantes del servicio previo acuerdo con la coordinadora o coordinador de la unidad operativa. 10 Elaborar registros que 
den cuenta de la sistematización de las experiencias significativas o de los avances y procesos del jardín infantil que se consideren 
pertinentes. 11 Promover acciones participativas con los agentes educativos corresponsables que garanticen el reconocimiento como 
sujetos de derecho de niños y niñas de primera infancia, sus familias y el talento humano vinculados al servicio, que redunden en la 
construcción de espacios y de pactos de convivencia. 12 Participar en el diseño e implementación de acciones para el 
acompañamiento dirigido a las familias de los niños y las niñas de primera infancia de los jardines Infantiles de la SDIS, liderado por 
los profesionales de apoyo psicosocial, a la inclusión, nutricionistas y/o maestras del jardín. 13 Fomentar la adecuada operación de 
las Salas Amigas de la Familia Lactante, fomentando la lactancia materna. 14 Velar por el respeto a la integridad física, psíquica e 
intelectual y el ejercicio de los derechos de los niños y las niñas; en virtud de lo establecido en el numeral 8 del Artículo 41 de la Ley 
1098 del 2006. 15 Propender por el aseguramiento, la protección y el efectivo restablecimiento de los derechos que han sido 
vulnerados a los niños y  las niñas; conforme al numeral 4 del Artículo 41 de la Ley 1098 del 2006. 16 Establecer periódicamente las 
necesidades de materiales y recursos para la ejecución de su labor y solicitarlas oficialmente a la coordinador(a) del jardín infantil. 
17 Reportar formal y oportunamente a la coordinador(a) del jardín infantil de cualquier deterioro, daño o mal funcionamiento de 
equipos e implementos fundamentales para el desarrollo de las actividades pedagógicas en la institución. 18 Informar  oportunamente 
a la coordinador(a) del jardín infantil  casos que den cuenta de Alertas tempranas, seguimiento a los procesos de desarrollo y atención 
de los niños y las niñas de primera infancia, así mismo situaciones que pongan en riesgo la integridad física, moral y psicológica.   
19 Diligenciar mensualmente los instrumentos de seguimiento y valoración del desarrollo infantil de los niños y las niñas de primera 
infancia del nivel asignado. 20 Elaborar trimestralmente los informes dirigidos a los padres, madres y cuidadores que den cuenta del 
proceso de desarrollo de los niños y las niñas de primera infancia. 21 Acompañar las actividades planeadas y aprobadas cuando se 
requiera el traslado de los niños y las niñas de primera infancia fuera del jardín infantil, teniendo en cuenta los protocolos descritos 
en los lineamientos y estándares técnicos de educación inicial. 22 Garantizar la calidad y actualización de la información referente a 
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la asistencia diaria, datos de contacto, novedades diarias de los niños y las niñas de primera infancia a su cargo manteniendo los 
registros actualizados y reportando las novedades.  23 Realizar la toma de peso y talla de los niños y las niñas de primera infancia 
del nivel asignado mínimo cada dos meses.  24 Asistir y participar de las jornadas de cualificación profesional propuestas para el 
mejoramiento de la calidad de la Atención Integral a la Primera Infancia.  25 Participar activamente en los procesos de atención a 
población en emergencias de origen natural y antrópicos, aplicando protocolos y procedimientos adoptados dentro del Sistema de 
Prevención y Atención de Emergencias en la ciudad. 26 Conocer, apropiar e implementar dentro de sus competencias los 
lineamientos y estándares técnicos de la Educación Inicial con Enfoque de Atención Integral a la Primera Infancia. 27 Fomentar el 
cuidado y protección de los bienes inventariados a su cargo para el desarrollo de su labor, teniendo en cuenta el desgaste normal 
de su uso y procurando tener actualizado el inventario correspondiente.  28 Presentar al cierre del contrato informe final con soporte 
de documentos físicos y magnéticos relacionados con las obligaciones realizadas 29 Las demás obligaciones en el marco de las 
actividades propias del proyecto y del objeto contractual que el supervisor de contrato designe 

La presente certificación se emite de conformidad con la información que reposa en los sistemas de información de la entidad.  

Atendiendo lo establecido en el artículo 83 de la Ley 1474 del 2011 la Subdirección de contratación no es responsable de la información de la ejecución 

de los contratos, dado que, no se ostenta la supervisión de los mismos. 

A solicitud de el/la interesado(a), se firma en Bogotá D.C., el día 14-Sep-2022 

Proyecto: Natalia Rodríguez 
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

CERTIFICACIÓN OBLIGACIONES CLAUDIA MARIA RONDON
PERALTA   36697555

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

20220914-103621-5cd7b3-05805047

Finalizado

2022-09-14 10:36:21

2022-09-14 10:48:48

Firma: Subdirección de Contratación

maria camila diaz marin 
1030562523
mcdiazm@sdis.gov.co

Elaboración: Subdirección de Contratación

NATALIA RODRIGUEZ TORRES
1033778366
irodriguezt@sdis.gov.co
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TRAMITE

REPORTE DE TRAZABILIDAD

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA

Y RESPUESTA

CERTIFICACIÓN OBLIGACIONES CLAUDIA MARIA RONDON
PERALTA   36697555

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

20220914-103621-5cd7b3-05805047

Finalizado

2022-09-14 10:36:21

2022-09-14 10:48:48

Elaboración

NATALIA RODRIGUEZ TORRES
irodriguezt@sdis.gov.co

Aprobado

Env.: 2022-09-14 10:36:22

Lec.: 2022-09-14 10:36:31

Res.: 2022-09-14 10:36:34

IP Res.: 186.155.7.19

Firma

maria camila diaz marin 
mcdiazm@sdis.gov.co

Aprobado

Env.: 2022-09-14 10:36:34

Lec.: 2022-09-14 10:47:09

Res.: 2022-09-14 10:48:48

IP Res.: 186.155.7.19
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